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A tal efecto, le corresponderá aprobar el programa general, dictar las
normas necesarias, promover y coordinar las acthidades en colabo
ración, en su caso, con otras administraciones o entidades públicas
y prívadas. así como cualquier otra que le corresponda en relación con
la educación y promoción de adultos.

Tercera.-En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de
la presente Ley, la Xunta de OaUda procederil a regular ~ediante

Decreto la estructura y las funciones del Consejo Gallego de Educación
y Promoción de Adultos.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
pu,!:?1icacibn en el «Diario Oficial de Galicia•.

Santiago de Compostela. 24 de juüo de J992.

MANUEL' FRAGA IRJBARN.E.
.Presidcn~

(PuNicada ('11 d "Ilian" Oliáal de Galleta» m¡¡¡¡"IV 152. de ó de a~~(I.\I<! di' }y92)

2. Esta Ley será de aplicaci6n a las obras de construcción de
nuevos recintos feriales en Galicia, así como las de ampliación de
los ya existentes. siempre Que cuenten con la declaración de interés
social acordada por la Xunta de Galicia.

Aniculo 2.
A los efectos de la presente Ley se consideran afectados por la

declaración de interés social a que Se refiere el articulo anterior los
bienes, derechos e intereses patrimoniales comprendidos en el perimetro
del recinto ferial que se delimite en el proyecto concreto de ejecución
de la obra elaborado por la Fundación .Semana Verde de Galicia\>
y aprobado por la Xunta de Galicia

Articulo 3.
El interés social del fin expropiatorio llevara impticita la declaración

de urgente ocupación de todos los bienes y elementos materiales cons
titutivos del objeto expropiatorio. en la forma delimitada por el artícu·
10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La Fundación «Semana Verde de Galicia», constituida el 16 de
marzo de 1991, clasificada como benefico-privada. y declarada de interes
gallego por órdenes de la ConseUeria de la Presidencia y Administración
Pública de 9 y 10 de julio del presente· año. respectivamente, tiene
como fmes la promoción de actividades agropecuarias, agroindustriales,
alimentarias. comerciales. sociales, educativa., de OCIO y cualesquiera
otras CUyo objeto sea la promoción y el desarrollo de estos sectores
en Galicia. el nivel profesional del sector agrario, su nivel cultural
y en general la elevación de la calidad de vida y del nivel socioeconómico;
en particular, y en base a lo expuesto, la fundación lleva a cabo las
siguientes actividades:

Apoyo a los objetivos y actuaciones de la asociación ferial ..:Semana
Verde de Galiciall.

Promoción de estructuras comerciales y patrocinio de ferias sec
toriales, exposici6n y loTÚas de contratación.

FonnaciÓll profesional de las gentes del campo y de todos los sectores
con el relacionados.

Patrocinio del certamen anual «Semana Verde de Galicial!'.
Fines, todos ellos. de indudable interes social.
Por otra parte, el desarrollo alcanzado por la feria internacional

ol<:Semana Verde de Galicia», que con carácter anual viene celebtimdose
en Silleda. y su incidencia en los sectores agricola. ganadero y alimentario
de Galicia la colocan entre las más importantes de Europa.

A pesar de su importancia, esta feria viene desarrollándose en unas
instalaciones precarias e inadecuadas. lo cual, por una parte, limita
su expansión y desarroUo y, por otra. pone en pelígro su propia super~

vivencia y la importante función económicc.social que le es inherente.
Para la consecución de las instalaciones necesarias para el cum·

plimiento eficaz de sus fmes, la feria internacional l(Semana Verde
de Galicia» se ve en la necesidad de disponer lo más rápidamente
posible de los terrenos que precisa adquirir, conscientes de que una
demora en dicho poder de disposición pondría en peligro el importante
fm social de esta institución.

Por todo eHo se hace necesario dotar a la fundación lISemana Verde
de Galicia» del instrumento jurídico que le pennita ejercitar. por causas
de ¡nteres social, el derecho a la expropiación forzosa y urgente ocu
pación de los terrenos necesarios para el nuevo recinto ferial, en los
términos que se determinan en la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 de diciembre de 1954, y en su Reglamento, de 26 de abril
de 1957.

A todo ello puede añadirse que constituye una competencia propia
de los poderes pUblicos de Galicia la promoción de los certámenes
feriales, por lo que el Cm expropiatorio guarda una evidente conexión
con las funciones que en este campo viene desarrollando el Gobierno
gallego.

Por todo 10 expuesto. el Parlamento de Galicia aprobó. y yo, de
confonnidad con el articulo 13.2 del Estatuto de Gallcia y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su Presidente. promulgo, en nombre del Rey, la Ley por la que
se declaran de interés social las obras precisas para la construcción-am
pliación del recinto ferial e instalaciones complementarias que promueva
o ejecute la Fundación «Semana Verde de Galicia» .

Aniculo J.

l. Se declaran de interés social, de conformidad con la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, las obras
precisas para la construcción-ampliación del recinto ferial e instalaciones
complementarias que promueva y ejecute la Fundación de mteres gallego
.Semana Verde-de Galicia». con sede en la villa de Silleda (Pontevedra)
y que sean necesarias para el mejor cumplimiento de ~w fmes benéficos:

TITULO PRIMERO

DlSPOSICION FlNAL

Disposiciones generales

Articulo LO Concepto.-L Son tasas de la Comunidad Autónoma
de Galicía los tributos creados por ley y percibidos por los órganos
(k I~ Administtaciúll, Entes u Organismos <iutónomos dependientes
de aquélla. como contraprestación por la entrega de bienes o prestación

DECRETO LEGISLATIVO 111992. de II de ah,¡/. po' el
que se aprueba el te:J..·to articulado de las bases contenidas
en el capitulo 3.u del {(¡ulo 11 de la Ley J3IJ99J. de 9 de
diciembre, de Tasas. PrecIOs y ExacCIOnes Reguladoras, de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

22926

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación
en el .Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela. 30 de julio de 1992.
MANUEL FRAGA lRIBARNE,

Pre~idtnll'

(Pub}¡c:J.da en ,,1 "Diario Oficial de Gal¡na,. nUII/('f"(! 1151. de 10 dt' ag05lO de 1992)

EXPOS1CION DE MOTIVOS

De acuerdo :On la disposición fInal prim~de la Ley 13/1991,
de 9 de diciembre, de Tasas, Precios y Exacciones Reguladoras, se
delega en la Junta la potestad para que, antes de transcurridos seis
meses a partir de la publicación de la citada .L:y en el fl:Diario Oficial
de Galicialt, elabore un Decreto Legislativo que contenga el texto arti4

culado de las tasas de la Comunidad Autónoma de Galicia.
Esta Ley ordena con car3cter general el complejo sistema de cate

gorias tributarias surgidas como consecuencia de la prestación de bienes
y servicios de la Administación autonómica. En su exposición de motivos
se contiene una amplia referencia a las nuevas concepciones en esta
materia y a las razones por las que la Comunidad Autónoma decidió
el establecimiento de una ordenación legal. Con este texto articulado
se culmina dicho proceso que ha de ser seguido de nonnas de caracter
reglamentario sobre gestión y liquidaci6n.

A la delegación expresada en dicha Ley responde el presente Decreto
Legislativo,' que esta estrueturddo en los siguientes titulos:

Título 1. que contiene las disposiciones generales.
Título 11, que regula la tasa por servicios administrativos.
Titulo 111. que regula la. tasa por servicios profesionales. en sus

dos modalidades, administrativo-facultativa y actuaciones profesionales.
Título IV, Que regula la tasa sobre la venta de menes.

Por todo ello, en cumplimiento de la disposición fmal primera de
la Ley 1311991, de 9 de diciembre, de Tasas, Precios y Exacciones
Reguladoras. de la Comunidad AutÓnoma de Galicia. y de acuerdo
con 10 previsto en el artículo 10, a), del Estatuto de Autonomía de
Galicia (Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril). y en el artículo 4.°
de la Ley 1/1983. de 22 de febrero. reguladora de la Junta de GaHcia
y su Presidente.

En su virtud. y a propuesta del Consejero de Eco~o~ay Hacien.da.
y previa deliberación del Consejo de la Junta de Galicla en su reumón
del día 11 de abril de 1992, dispongo:

Artículo úDico.-Se aprueba y se acuerda publicar el Decreto Legilr
lativo por el que se articulan las bases contenidas en el capítulo ~.o
del titulo 11 de la Ley 13/1991, de 9 de diciembre. de Tasas. PrecIOS
y Exacciones Reguladoras. de la Comunidad Autónoma de Gallcia.

LEY 10/1992, de 30 de julio, por la que se declaran de
interés social las obras precisas para la consrrucción-am
pliación del recinto ferial e instalaciones complementarias
que promueva o ejecute /a Fundación ttSemana Verde de
GaliciaJl.
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de semcias cuyo suministro sea de competencia exclusiva de los mismos
y cuya demanda o recepción tenga carácter obligatorio para el sujeto
pasivo.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se entiende que
la demanda o re<:epción, tiene carácter obligatorio para el sujeto pasivo
cuando. conforme a una disposición legal o reglamentaria. se imponga
su solicitud o ésta constituya condición previa para realizar cualquier
actividad ti obtener derechos o efectos juridicos determinados.

3. Son de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de
GnHcia las entregas de bienes y prestaciones de servicios que no puedan
realizarse por el sector privado por suponer una intervención en la
actuación de los· particulares o estar establecida su reserva, conforme
a la normativa vigente, a favor de la Administración autonómica o
de los Entes de derecho publico, con personalidad juridica propia.
que por ley tengan que ajustar su actividad al ordenamiento jurídico
privado o de los Organismos autónomos de carácter administrativo.
comercial o.fmancíero de ella dependientes.

Art. 2.° Normatíva aplicable.-1. Las tasas de la Comunidad
Autónoma de Galicia se reginU1:

a) Por la Ley de Tasas, Precios y Exacciones Reguladoras de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Por las normas contenidas en el presente texto.
c) En su caso. por la ley propia de cada tasa.
d) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de

las normas anteriores.

2. Se aplicarán con carácter supletorio la Ley de Gestión Eco
nómica Financiera Pública de GaHcia, la Ley General Tributaria y
demás disposiciones generales dictadas en desarrollo de'las mismas.

Art. 3.° Príncípio de capacidad económica.-Cuando las caracte
rísticas del tributo lo pennitan y en especial cuando se establezcan
consumos o se impongan actividades susceptibles de afectar a todos
los ciudadanos. se tendrá en cuenta la capacidad económica del sujeto
pasivo en la fijación de la correspondiente tasa.

Art. 4.° Reserva de ley.-l. El establecimiento de las tasas se
hará mediante norma con rango de ley, en la que se determinaran
sus elementos esenciales.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, son elementos
esenciales de las tasas: El hecho imponible. el sujeto pasivo. el tipo
de gravamen, el devengo y la cuota tributaria.

3. Asimismo. la ley regulará el establecimiento. su~~sión y prórro
ga de exenciones y bonificaciones.

4. La Ley de Presupuestos Generales deAa Comunidad Autónoma
de GaHcia podrá modificar y actualizar las tarifas correspondientes
a las tasas vigentes~ Asimismo. dicha Ley podra prever la aplicación
de una tasa ya establecida a supuestos concretos de venta de bienes,
realización de actividades o prestación de servicios.

5. En ningUn caso se podrán establecer ni percibir tasas que no
sean consecuencia del suministro o prestación de algún bien o servicio.

Art. 5.° Clases de tasas.-1. Se establecen las siguientes tasas:

a) Tasa por servicios administrativos.
b) Tasa por servicios profesionales.
c) Tasa por venta Je bienes..

2. Con·carácter general. las actuaciones realizadas por los órganos.
Organismos o Entes a que se refiere el artículo 1.° que impliquen
la prestación de servicios gravados separadamente en las tarifas corres~

pondientes a cada tasa o por dos o mas tasas. determinarán la obligación
de satisfacer las cuotas tributarias correspondientes a cada servicio
gravado.

3. Asimismo. la aplicación de una tasa que autorice o permita
una actividad al sujeto pasivo no subsumirá el precio publico que.
en su caso. pudiera derivarse del ejercicio efectivo de la actividad
autorizada

Art. 6.° Exenciones y bQnificacíones.-l. Podrán gozar de exen·
ción de las tasas el Estado, la Administración publíca de la Comunidad
Autónoma de Gatieia y los demás Entes públicos territoriales o
institucionales.

2. Cuando asi lo determine una norma con rango de Ley. gozarán
de exención o bonificación los demás sujetos pasivos en función de
las características del hecho imponible o de la condición de los mismos.

Art.7.0 Cllamia de las lasas.-L El rendimiento total previsible
de la tasa no podrá exceder del coste total de producción del bien
o servido prestado. La tarifa se determinará atendiendo al coste medio
previsto para la prestación del bien o servicio de que se trate. En
otro caso deberá. señalarse la correspondiente subvención reguladora.

2. Las tarifas asi establecidas se revisarán como mínimo cada
cinco años. basándose en los registros de gastos e ingresos que para
cada servicio prestado llevaran los órganos. Organismos o Entes encar
gados de su gestión. y en la correspondiente Memoria económico-fi
nanciera que sobre el coste y la actividad realizada elaboren los mismos.
sin perjuicio de la actualizaciÓn anual prevista en el articulo 4.°. aparta~

do 4. del presente texto, la cual estará en función de las variaciones
del coste econÓmico motivadas por la Iluctuación de los indices de

precios al consumo e incrementos de las retribuciones del personal
adscrito a ;.¡,) menCIonados órganos. Organismos o Entes.

3. En los supuestos de establecimiento de una nueva tasa y en
los de modificación de las tarifas vigentes. cuando no se trate de la
actualización a·nual a que se refiere el apartado anterior. se deberá
elaborar una Memoria económico-fmanciera, que deberá contener.
como mínimo. información relativa a los gastos directos e indirectos
que contribuyan a la formación del coste total del servicio o actividad.
asi como una previsión acerca del coste unitario que al mismo corres
ponde y una propuesta de la tarifa aplicable. Reglamentariamente se
determinarán los distintos conceptos de costes que componen los gastos
directos e indirectos.

4. La cuota tributaria podrá consistir en una cantidad fija señalada
al efecto. determinarse en función de un tipo de gravamen aplicable
a la base imponible que. en su caso. se determine. o establecerse con-,
juntamente por ambos procedimíentos.

Art. 8.° Devengo.-1. Las tasas se devengarán segUn la natunileza
del hecho imponible:

a) Cuando se inicie la prestación del servicio o Sé realice la acti
vidad, sin perjuicio de la posibilidad de exigir su deposito previo.

b) Cuando se presente la solicitud que inicia la actuación o expe
diente. que no será realizada o tramitada sin Que se efectUe el pago
correspondiente.

2. Cuando las tasas se devenguen periódicamente. una vez noti
ficada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo Registro.
padrón o matricula. podrán publicarse las sucesivas liquidaciones
mediante anuncios en el «Diario Oficial de GaHcia».

Art. 9.° Pago.-l. El pago deberá hacerse dentro de los plazos
que reglamentariamente se determinen, bien en función del momento
de la solicitud. bien en función del momento en que se produzca
el devengo.

2. La Administración o Entidad oferente denegará la entrega del
bien o prestación del servicio cuando el sujeto pasivo incumpla el
pago. Asimismo. devolverá las cantidades que hubiese percibido cuando.
por causas no imputables al sujeto pasivo. no se hubiese llevado a
cabo la cesión del bien o la prestación del servicio solicitado.

3. El pago de las tasas se efectuará mediante ingreso en el Tesoro
de la Hacienda gallega. de acuerdo con las modalidades que regla·
mentariamente se establezcan.

4. Podrá, igualmente. autorizarse el pago de las tasas mediante
el empleo de efectos timbrados de la Comunidad Autónoma de Galicia
en los términos que reglamentariamente se determinen.

5. El pago de las tasas podrá aplazarse o fraccionarse en la forma
y condiciones que reglamentariamente se lkterminen. En estos casos.
las cuotas aplazadas devengarán el interés de demora vigente y deberán
garantizarse mediante hipoteca. prenda. aval bancario u otra garantía
suficiente. salvo que sean inferiores a la cifra que por orden fije el
Consejero de Economía y Hacienda.

Art. 10. Gestíón.-l. La gestión y liquidación de cada tasa corres
ponderá a los órganos de la Administración, Entes u Organismos autó
nomos que suministren el bien o servicio objeto de la misma.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a autoliquidar 13S tasas
e ingresar su importe en el Tesoro de la Hacienda gallega en aquellos
supuestos que a propuesta de la Consejería de Economia y Hacienda
reglamentariamente se determinen.

3. La fiscalización. control contable y funciones de inspección
financiera y tributaria. así como las relativas a los procedimientos de
recaudación. corresponden a la Consejeria de Economia y Hacienda.
No obstante. cuando la naturaleza y caracteristicas de cada tasa lo
pennitan, podrá establecerse reglam-:::ntariamente. a propuesta de dicha
Consejeria. la participación de los órganos. Entes u Organismos auto
nomos que presten el servicio en el procedimiento de recaudación
de las tasas.

4. Los órganos, Entes y Organismos autónomos que suministren
bienes o presten servicios para cada actividad objeto de tasa estafan
obligados a llevar registros separados, tanto de los gastos en que incurran
en el suministro de tales bienes o sef\iicios como de los ingreso.."
obtenidos.

Art. 11. Responsables.-La norma legal reguladora de cada. tasa
podrá señalar la responsabilidad solidaria o subsidiaria de aquellas per
sonas fisicas o juridicas que. distintas del sujeto pasivo. estén interesadas
o relacionadas con la prestación del servicio o realización de la activid<ld
de que se trate. ~

Art. 12. Reclamaciones y recursos.-1. Los actos de gestión de
las tasas de la Comunidad Autónoma serán recurribles en reposición
con carácter potestativo ante el órgano que dictó el acto.

2. Contra la resolución del recurso de reposición o contra los
actos de gestión. si no se interpuso aquél. podra recurrirse ante el
Tribunal Económico~Administratívo de la Comunidad Autónoma de
Galicia. cuyas resoluciones agotar. la via administrativa.

Art. 13. Prescripci¿Jf1 y régimen sancionaJor.-En todo lo relativo
a prescripción. infraccion"es y sanciones regirán las disposiciones enun
ciadas en el articulo 2.° que sean de aplicación por razón de la materia.
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TIlULon

Tasa por servicios administrativos

Art. 17. Devengo.-La tasa se devengará en el momento en que
se presente la solicitud para la prestación de dichos servicios admi·
nistrativos.

Art. 18. Tarifa.-La tasa se exigirá de acuerdo con la correspon·
diente tarifa:

l . La expedición de certificados de retribuciones satisfechas por
la Junta de Galicia con el objeto de justificación en relación con el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La expedición de certificados y compulsa que el personal de
la Adnrinistración solicite respecto a necesidades propias del puesto
de trabajo o relación de servicios.

3. Los alumnos por cualcr..:ier actuación en materia de enseñanzas
no universitarias.

4. La inscripción en las convocatorias para la selección del personal
de la Comunidad Autónoma de los funcionarios de carrera.

1.500
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5.000
2.000

3.000

100.000

125.000

150.000

250.000

50 %
5.000
1.500
LODO

1.000

2.000
4.000

10.000
40.000
20.000

1.000
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10.000
5.000
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09. Salones recreativos;

Ol. Solicitud de informe de instalación .
02. Autorización de apenura .
03. Modificaciones de la _ de apenum .

10. Bingos;

Ol. Solicitud de informe de instalaciones .
02. Autorización de instalación _ .
03. Autorización de apertura. atendiendo a su cate-

gana según su capacidad:

- Tercera categoría (hasta 200 jugadores) .
- Segunda categoría (entre 201 Y 400 juga-

dores) .
- Primera categoría (entre 40 l Y 600 jugado-

res) .
- Categorta especial (entre 601 y 800 juga-

dores) .

04. Modificación de autorizaciones de instalación
y apertura .

05. Otras autorizaciones .
06. Empresas de servicios de explotación de bingos:

- Autorizaciones .....•............................................
- Renovaciones ......................................•.............
- Modificaciones ....•.............................................

07. Acreditaciones profesionales:

- Autorización .
_ Renovación .

11. Casinos:

O1 Autorización de instalación _ .
02. Autorización de apertura .
03. Renovación de autorizaciones de instalación y

apertura .
04. Modíficaciones de autorizaciones de instala-

OS. ~:=i~~~~":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
06. Acreditaciones profesionales:

- Autorización .
- Renovaciones .......•............................................

12. Boletos:

Ol. AutorizaciÓn de explotación .
02. Renovaci6n de la _ de explotación .
03. Mod.i ficaciones en la autorización de explota-

ción .............•.........................................•..................
04. Otras autoriZaciones .
05. Autorización de distribución de boletos .
06. Modificación de la autorización de distribución

de boletos .
07. Diligenciado de cómunicaciones de puntos de

venta de boletos .........................................•.._ .

13. Rifas. tómbolas y combinaciones aleatorias:

OL Autorización de explotación .
02. Modif_ de la _ de explotación .•...

14. Expedición de licencias de pesca continental y matri
culas de embarcaciones:

01. Clase A. para españoles y extranjeros resi-
dentes _......................•...................

02. Ciase B. para extranjeros no residentes .
03. Oase C. para menores de dieciocho aflos y

mayores de sesenta y cinco .
04. Recargo para licencias que incluyan la pesca

del reo y el salmón (de la licencia correspon-
diente) ............................•....................................._..

05. Permiso para pesca de la lamprea .
06. Matrículas de embarcaciones con motor ..
07. Matriculas de embarcaciones sin motor ..

15. Expedición de licencias de caza:

Ol. Clase A. Con annas de fuego;

A·l Españoles y extranjeros residentes mayo-
res de dieciocho años .

A-2 Españoles y extranjeros residentes meno
res de dieciocho años o mayores de sesenta
y cinco .

A·3 ExtraI\ieros no residentes •...........................

5.000
2.000
2.000

5.000

1.000

2.000

500
1.000.

4.000

3.500

3.000

2.500

2.000
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200
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5.000
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25.000
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Art. 14. Hecho imponible.-l. Constituye hecho imponible de la
tasa por servicios administrativos la realización por parte de los órganos
de la Administración, Entes de derecho publico. con personalidad jurí
dica propia. Que por ley tengan que ajustar su actividad al ordenamiento
jurídico privado, y Organismos autónomos de la Comunidad Autónoma
de Galícia, de los servicios administrativos relativos a autorizaciones,
inscripción en registros y certificaciones, que afecten o beneficien de
un modo particular a _los sujetos pasivos.

Art. 15. Sujetos pasivos.-L Son sujetos pasivos conUibuyentes
de la tasa las personas fisicas o jurídicas que soliciten, las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. También tendránJa consideración de sujetos pasivos las heren
cias yacentes, comunidades de bienes y ciernas Entidades carentes de
personalidad jurídica que constituyan una unidad econónrica ó un patri
monio separado susceptible de tributación.

An. 16. Exenciones.-Gozarán de exención de la presente tasa:

o l. Diligenciado de libros .
02. Inscripción en Registros oficiales _ ..
03. Inscripción en las convocatorias para la selección

de personal de la Comunidad Autónoma:

- Grupo 1 del convenio o para acceder a un puesto
de trabajo del grupo A ....•.:...........•............................

- Grupo 1I del convenio o para acceder a un puesto
de trabajo del grupo B .................•..............................

-Grupos III y IV del convenio o para aceeder a
un puesto de trabl!Yo del grupo e _ :.

- Grupo v del convenio o para acceder a un puesto
de trabajo del grupo D ...........•...................................

- Grupos VI y -VIl del. convenio .0 para acceder
a un puesto de trabajo del grupo E .

04. Expedición de certificados .............•_ .
05. Compulsa de documentos:

- Primer folio .
- Por cada uno de los folios siguientes .

06. Ba~~te? de poderes y documentos acreditativos de
leguiInaclón _ .

07. Autorizaciones maquinas recreativas y de azar:
Ol. Au.torización de explotación:

- Maquinas tipo cA .
- Máquinas tipo «BIl ..; .
- Maquinas tipo tlCl' .

02. &ijas. defmitivas o temporales. canjes o recan
jes. cambios de titularidad y cualquier otra cir
c.uns~cia que altere el contenido de la auto-
nzaclón .

03. Boletín de instalación. cambios y bajas .
04. Petición de duplicado de documentos .
05. Desguace de maquinas (con asistencia de fUn~

cionarlos de la Consejeria) ..

- Por cada máquina .

06. Habilitación del titular del local de _ .

08. Empresas operadoras. de servicios técnicos y comer
ciali2:adoras:

Ol. Autorizaciones .
02. Modificaciones •............~ .
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TITULOIII

Tasa por servicios profesionales

Los servicios administrativos a que se refieren las tarifas 1, 2. 4
y 5 de la presente tasa _no estarán sujetos a las mismas cuando estén
gravados espccít1camente en otras.

Art. 19. Hecho imponible.-Constituye hecho imponible de la tasa
por servicios profesionales la prestación por parte de los órganos de
la Administración. Entes de derecho público ron personalidad juridica
propia, que por ley tengan que ajustar su actividad al ordenamiento
jurtdico privado. y Organismos autónomos de la Comuniaad Autónoma
de Galicia. de .los servicios profesionales que afecten o beneficien de
un modo particular a los sujetos pasivos.

2.000

2.000

2.500
2.000

5.000

2.500

2.500

2.000

2.000

5.000
2.500

07. ~_Aetuaeiones relativas a las concesiones de ser·
vicios públicos regulares:

- Otorgamiento y ampliación de las conce-
siones: .

- Por cada kilómetro medio diario 50

El número medio diario de kilómetros
recorridos será el resultado de dividir el
número de kilómetros a recorrer en las
expediciones previstas a lo largo del afio
en la concesión o ampliación solicitada
por 365.

Modificación de las condiciones de la con·
cesión. por cada modificación .

- VlSado de los cuadros de tarifas ..

Art. 20. Modalidades,-A efectos de lo dispuesto en el articulado
anterior los servicios profesionales se dividen en dos modalidades:

Art. 21. Sujeto pasivo:

a) Modalidad de actuaciones administrativo-facultativas: En los
servicios administrativos. análogos a los sometidos a la tasa por servicios
administrativos. cuando su prestación requiere que se lleve a cabo bajo
la dirección de un profesional facultativo.

b) Modalidad de actuaciones profesionales: En los servicios de
asesoramiento. consulta. dirección técnica de obras. emisión de infor·
mes. análisis. dictámenes u opiniones· profesionales y. en general. en
las actividades que exigen la cualificación que tiene el profesional que
las presta.

l. Es sujeto contribuyente de la tasa por servicios profesionales.
la persona natural o juridica que solicite o se le preste cualquiera de
los servicios que figuran en el articulo siguiente.

2. Asimismo. tendrán la consideración de sujetos pasivos las heren~

cias. comunidades de bienes y demas entidades que. careciendo de
personalidad juridica, constituyan una unidad económica o un patri·
monio separado susceptible de tributación.

3. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente:

a) En la tarifa 08 de ·Ia modalidad administrativo-facultativa. las
personas fisicas o juridicas titulares de la industria o establecimiento
donde se efectUen actividades y controles gravados en dicha tarifa.

b) En la tarifa 27 de la modalidad actuaciones profesionales la
Empresa concesionaria del servicio de inspección técnica de vehiculos.

Art. 22. Devengo.-La tasa se devengará cuando se inicie la pres
tación del servicio.

Art. 23. Tarifas.-Modalidades administrativo-facultativas:

ol. Otorgamientos. rehabilitación. prórroga. visado o
modificación de autorizaciones en materia de trans
portes mecánicos. de viajeros y mercancías por
carretera:

Ol. Autorización o rehabilitación .
02. Prórroga, visado o modificación .
03. Autorización especial para circulación relativa

al articulo 220 del Código de Circulación .
04. Autorización especial de circulación relativa al

articulo 222 del Código de Circulación .
05. Autorización para servicios regulares de uso

especial de transpor:te de escolares y trabaja
dores (reiteración de itinerarios con vehiculos
discrecionales) .

06. Capacitación profesional para el ejercicio de
actividades de transporte. auxiliares y comple
mentarias del mismo:

- Reconocimiento: Por cada modalidad de
transporte .

- Realización de las pruebas para la obtención
del certificado: Por cada una de las moda·
lidades _ .

- Expedición del certificado: Por cada moda-
lidad ..._ .......•...•..................................................

02. Reconocimiento e inspección. a efectos de habita·
bilidad de los locales destinados a vivienda:

- Por cada vivienda .

1.000
7.000

2.000

1.000

1.000

2.000
3.000
5.000
7.000

12.000

4.000
25.000

25.000

25.000

02. Clase B. Cualquier procedimiento autorizado.
excepto annas de fuego:

8-1 Españoles y extranjeros residentes mayores
de dieciocho años .

8-2 Espafl.oles y extranjeros residentes meno-
res de dieciocho años o mayores de sesenta
y cinco .

8-3 Extranjeros no residentes .

03. Clase C. Para poseer una rehala con fInes de
caza ............................................•.............................

16. Matriculas de cotos de caza:

Ol. Matriculas de cotos de caza menor.

Vein~c~co por 100 de la renta cinegética con
un rntnIffiO de .
La renta cinegética se obtendrá multiplicando
el número de hectareas del coto por las pese.
tas/hectarea en función de la siguiente escala:

Gmpo 1 (menor de 0.30 piezas/hectárea). 33
pesetas por hectárea.
Grupo 11 (entre 0,30 y 0.80 piezas/hectárea).
66 pesetas por hectárea.
Grupo 111 (entre 0,80 y 1,5 piezas/hectárea).
132 pesetas por hectárea.
Grupo IV (mayor de 1.5 piezas/hectárea), 220
pesetas por hectárea.

02. Matrieulas de cotos de caza mayor:

Veinticinco por 100 de la renta cinegética con
un minimo de .
La renta cinegética se detenninará multiplican
do el numero de pesetas/hectárea, en función
de la siguiente escala:

Grupo I (menor de una res por 100 hectáreas),
37 pesetas por hectárea.
Grupo 11 (entre una y dos reses por 100 hec·
táreas). 77 pesetas por hectárea.
Grupo In (entre dos y tres reses por 100 hec·
táreas). 132 pesetas por hectárea.
Grupo IV (más de tres reses por lOO hectáreas).
220 pesetas por hectárea..

17. Actuaciones en materia de pesca, marisqueo y
acuicultura:

O1. Expedición de pennisos de explotación:

- A pie .
- Desde embarcación según tonelaje de regis-

tro bruto:

0.10 TRB • 2.50 TRB ..•.•.. • .••••••...
2.51 TRB • 5.00 TRB ..
5.0 I TRB. 10,00 TRB .
10,01 TRB ..

02. Expedición de licencia para la pesca deportiva:

- Desde embarcación _ .
- Submarina _ .

03. Talonarios de guias.de control de productos
de pesca y acuicultura, cada uno, con un nume.-
ro de 50 hojas .........•..............._ .
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03. Actuaciones en materia de ordenación en industrias
agrarias y pesqueras:

O1. Instalación de nuevas industrias o ampliación
de las existentes.
Base de aplicación (capital de instalación o

ampliación):

- Hasta 500.000 pese.tas _ » •••••••••••

- Desde 500.001 a 1.500.000 pesetas .
- De 1.500.001 a 3.000.000 de pesetas .
- Por cada 1.000.000 más o fracción .

02. Traslado de industrias.
Base de aplicación (valor de la instalación):

- Hasta 500.000 pesetas .
- De 500.001 a 1.500.000 pesetas .

De 1.500.001 a 3.000.000 de pesetas .
- Por cada 1.000.000 más o fracción .

03. Sustitución de maquinaria.
Base de aplicación (capital de las instalaciones

de sustitución):

Hasta 500.000 pesetas .
De 500.001 a 1.500.000 pesetas .
De 1.500.001 a 3.000.000 de pesetas ...•.......
Por cada 1.000.000 mas o fracción .

04. Cambio de propietario de la industria.
Base de aplicación (valor de la instalación);

- Hasta 10.000.000 de pesetas ..
- De 10.000.001 a 25.000.000 de pesctas .
- De 25.000.001 0.50.000.000 de pesetas .
- De 50.000.001 o 100.000.000 de pesetas .
- Mas de 100.000.000 de pesetas .

Sin peIjuicio de las sanciones que fueran de apli·
caci6n y en los supuestos de continuación de la
actividad cuando se trate de industrias instaladas
o modificadas clandestinamente se aplicarán las
tarifas anteriores que correspondan incrementadas
en un 100 por 100.

Cuando se trate de industrias catalogables las tarifas
se verán reducidas en un 50 por 100. si del resul
tado de la anterior operación. dicha reducción
determinarse una cuota inferior a la señalada para
el primer tramo de cada tarifa., esta Ultima tendrá
el carácter de cuota minima.

04. Actuaciones en materia de fomento. defensa y mejora
de la producción agrícola:

Ol. Inscripción en el registto de productores Y <lis
tribuidores de productos Y maIerial _ ....

02. Renovación de la anterior inscripción .......•.......
03. Inscripción en el registro de ~uinaria agri~

cola: .

Ol. Para maquinaria usada:

- Cosechadoras ....•........•.................
- Tractores .
- Remolques. motocargadores y autocar~

gadores ......................•...•.............................

02. Maquinaria nueva (se toma como base
el precio de compra):

- Hasta 500.000 pesetas .
- Resto ..•........................................................

03. Inscripción en el registro provisional de
productores de planta de vivero .

04. Reconocimientos:

- Por visitas de reconocimIento a víveros e
instalaciones de carácter forestal ..

OS. Certificaciones fitos8.nltarias:

Ol. Hasta 300.000 pesetas .
02. De 300.001 hasta 600.000 pesetas .
03. De 600.001 hasta 1.000.000 de pesetas .
04. Exceso sobre l.oo0.~OOde pesetas

5.500
8.200

11.000
1.550

3.000
5.100
6.700
1.400

1.500
2.500
3.300

650

5.000
10.000
15.000
20.000
25.000

2.000
1.500

2.500
1.500

500

0.25 0/0
0.20%

2.000

1.200

0.5 %
0,4 %
0,3 %
0,2 %

05. Gestión técnico-facultativa de ~rvicios forestales:

Ol. Levantamiento de planos:

- Por levantamiento de ítinerarios (pesetas/ki-
lómetro cuadrado) .: .

- Por confección del plano (pesetas/hectárea).
- Replanteo de planos. Minimo 1O.~O pesetas

(~setas por kilómetro cuadrado o frac-
clon) .

0.2. Particiones:

- Se aplicará tarifa doble del levantamiento
de planos. pero teniendo el Ingeniero la obli·
gación de dar a cada interesado un plano
general con las divisiones y la de marcar
y amojonar sobre el terreno los diferentes
lotes. Minimo .

03. Deslindes:

- Para el apeo y levantamiento tOpográfICO,
a razón de pesetas/kilómetro .

A este importe se añadirá el 2.25 por 100 del
presupuesto total por el estudio e infonne
de la documentación. Mínimo .

04. Amojonamiento:

Para el rep'lanteo, a razón de pesetas/kilómetro
o fraCClon .

- Por el reconocimiento y recepción de las
ob.ra~ (del presupuesto de obras) .

- Minimo _ _ .

05. Cubícación e inventario de existencias:

-. Inventario de árboles (pesetas/metro cúbi-
co) .

- Cálculo de cortezas. resinas, frutos. etc. (pe-
setas/árbol) .

Exístencias apeadas. 5 por 1.000 del valor
inventariado:

- Montes rasos (pesetas/hectárea)
... Momes blojos (pesetas/hectárea) .._ .
- Muumo ................................•......................

06. Valoración:

- Hasta 50.000 pesetas de valor .
- Excesos sobre 50.000 pesetas, el S por 1.000.

07. Ocupacíones y autorización de cultivos 8gri.
colas en terrenos forestales:

Por demarcación o señalamiento del terreno;

Hasta 20 hectáreas (cada hectárea) .
R~st:mtes hectáreas (cada hectárea) .
Muumo ~ _ _......•....•................

Por la revisión anual del disfrute. el SO por
I00 del canon o renta anual del núsmo. Mini·
mo .

OS- Catalogación de montes y fonnación del mapa
forestal. A razón de pesetas/hectarea. Las 1.000
primeras .
Restantes. cada hectárea ..................•....................
Mínimo _ : .

09. Memorias informativas de montes:

- Hasta 250 hectáreas- de superlicie, pese:.
tas/hectárea .

_ Exceso sobre 251 hasta 1.000 hectáreas.
pesetas/hectárea ..

- Exceso sobre 1.001 hasta 5.000 hectáreas,
pesetas/hectárea .

- Exceso .sobre 5.000 hectáreas, pesetas/hec-
tárea .

10. 'Redaccion de planes, estudios o proyectos de:

- Ordenaciones y sus divisiones: Por la redac·
ción de las memorias preliminares de oTde~

nación:

Hasta 500 hectáreas de superficie .
De 501 a 1.000 hectáreas ..
De 1.001 a 5.000 hectáreaS •...................

1.500
40

3.000

20.000

4.000

15.000

3.000

10 0/0
15.000

0.6

0.60

9
30

10.000

3.000

120
70

10.000

5.000

3.50
1

10.000

15

5

3

2

1.200
1.500
3.000
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06. Plantas indw..triales no leñosas. Recono
cimientos anuales:

- Por cada uno de los 1.000 primeros
quintales ..

- Por los restantes .

07. Entrega de toda clase de aprovechamien·
tos (del importe de tasación) .

500
100

1
0.5
150
50

150

75
1.5
50

600
300

LSOO

3.60
1.80

250
30

6.700
5000

600

5.000
3.000

800
1.000

1.500

0.25 %

10.000
7.500

10.000

Autorización o revisión anual de las delega
ciones y depósitos de jos productos biológicos
y ZOO5anitarios destinados a prevención y lucha
contra enfennedades infectocontagíosas y para
sitarias de los animales y de material genético:

Autorización:

- Por delegación .
....:.... Por depósito ._ ..

- Revisión:

- Por delegación ,........ . ..
- Por depósito .

Expedición de certificados sanitarios acredita
tivos de que los animales proceden de zona
no infectada y que no padecen enfermedades
infecciosas. contagiosas o parasitarias trans
misibles:

- Equinos y bovinos (por cabeza) .
- Ovino y caprino (por cabeza) ..
- Conejos reproductores y conejas (por ani-

mal) .
- Gallinas. perdices, faisanes. otras aves (por

ave) - .
- Pollos de recria (por cada uno) .
- Cerdos (por cada uno) .
--- Colmenas .

Vigilancia y revisión de operaciones de desin
fección:

- Yehiculos y embarcaciones .
- Locales ..

Autorización de centros de inseminación arti
ficial o de paradas de sementales y revisión
anual de animales alojados en dichos centros:

- Por autorización del centro .
- Por autorización de parada de sementa-

les " n....................... . ..
- Por revisión de sementales:

- Equinos y bovinos ......
- Ovinos, caprinos y porcinos .

Batidas:

Ol. Tasa de concesión de batidas para costos deri-
vados de la realización de la misma ..

02. Supervisión de batidas ..

Prestación de servicios facultativo-veterinarios:

Ol. Comprobación sanitaria.. lucha contra enferme·
dades de ganaderías afectadas y en las cam
pañas del saneamiento ganadero cuando la pres
tación deba realizarse por incumplimiento de
la normativa que la regula:

- Equidos y bovinos (por cabeza) .
- Porcino. ovino. caprino y lechones (por

cabeza) .
- Aves y conejos .
- Colmenas .

Prestación de servicios facultativos relaciona·
dos con el análisis. dictámenes. peritaje, cuando
asi lo exija el cumplimiento de la normativa
vigente:

Análisis bacteriológicó. bromatológico. parasi-
tológico .

Serodiagnóstico y pruebas alérgicas .
Estudio analitico y dictamen de terrenos sos-

pechosos de contaminación enzQÓtica .
Reconocimiento facultativo de los animales

importados y expedición de la certificación
de aptitud ..

02.

04.

03.

05.

06.

06.

07.

15

14
7

1.20

6
3

110

55

7.20
3.60
1.80
0.90

1.20

7.20
4.80

4.500
6.000

1.200

0.5 %

0,4 %

0,3 %
0.2 %

- De 5.001 a 10.000 hectáreas .
- De 10.00 1 hectáreas en adelante
- Por confección de proyectos de orde-

nación de montes, a razón de pese
tas/hectárea, cuando su cabida sea infe-
rior a 1.000 hectáreas , .

- Por cada hectárea de exceso, a razón
de pesetas/hectárea .

- En los proyectos de ordenación de mon
tes bajos. herbáceos y herbáCed-Ieñosos.
la tarifa será el 40 por 100 de la con
signada en el parrafo anterior y en los
montes medios del 50 por 100.

- Para las revisiones se aplicará el 50 pór
100 de las tarifas de ordenación.

- En la redacción de planes provisionales
de ordenación se aplicarán las tarifas
de montes altos. pero afectándolas al
coeficiente de 0.40 cuando se trate de
montes altos; 0.25. de montes medios
y bajos; 0.15. de herbáceos.

- Para las révísiones se aplicará en cada
caso una tarifa igual al 0.50 de la corres
pondiente al proyecto.

Reconocimientos:

- Por visitas de reconocimiento a viveros e
instalaciones de carácter forestal devenga-
rá " ..

Certificaciones fttosanitarias:

O1. Hasta 300.000 pesetas .
02. Exceso sobre 300.000 hasta 600.000

pesetas :: .
03. Exceso sobre 600.000 hasta 1.000.000 de

pesetas .
04. Exceso sobre 1.000.000 de pesetas .

Señalamiento e inspección de toda clase de
aprovechamientos en montes catalogados y no
catalogados:

O1. Maderas:

- Señalamientos:

- Por cada uno de los 100 primeros
metros cübicos _ .

- Por cada uno de los 100 siguien-
tes ..

- Por cada uno de los restantes .

- Contadas en blanco: 75 por 100 del
importe de los señalamientos.

- Reconocimientos fmal~s: 50 por ! 00 del
importe de los señalamientos,.

02. Resinas y cortezas:

- Señalamientos por cada árbol .
- Reconocimientos de campañas., el 50

por 100 del señalamiento.
- ReconOcimieiltos fmales (por un árbol).

03. Leñas;

- señalamiento:

- Por cada hectárea de las 100 prime-
ras ..

- Por las restantes .

- Reconocimiento fmal: 75 por 100 del
señalamiento.

04. Pastos y ramón. Operaciones anuales:

- Por cada una de las 500 primeras hec-
táreas .

- Las restantes.·hasta 1.000 hectáreas ..
- Las restantes, hasta 2.000 hectáreas .
.....:. Exceso sobre 2.000 hectáreas .

05. Frutos y semH1as. Reconocimientos
anuales:

- Por cada una de las 200 primeras hec-
táreas ..

- Por las restantes .

13.

11.

12.
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1.000
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1.000
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2.000
2.000

2.000

10.000
15.000
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02. InsPección y control sanitario en las salas de
despiece. incluido el etiquetado y marcado de
piezas obtenidas de los canales (antes de des·
piezar. incluidos los huesos) (pesetas/tonelada
de peso real) ..

03. Actividades de control e inspección de la entra
da, salida y conservación de carnes frescas y
expedición. en su caso. del certificado -de ins
pección sanitaria que deberá acompanar a las
carnes hasta el lugar de su destino:

- Control e inspección sanitaria de operacio-
nes de entrada en almacén .

- Control e inspección sanitaria de operacio
nes de salida. incluido el certificado de ins·
pección .

- Por cada visita destinada al control y a la
inspección sanitaria de la conservación de
las carnes en almacén , .

Como excepción a lo dispuesto en el articulo 5.2. cdando
un mismo establecimiento o·· industria realice conjunta
mente varias de las actividades de in~ción y control
de manera que de las actuaciones ofiCIales de inspección
y control sanitario resultasen exigibles diversas cuotas tri·
butarias. se procederá a su acumulación conforme a las
siguientes reglas:

a) Cuando se efectilen conjuntamente operaciones de
sacrificio. desecho y almacenamiento. la tasa a pero
cibir será igual al importe acumulado de las cuotas
correspondientes a las operaciones de sacrificio y
desecho. sin que sea exigible la cuota correspon
diente a la operación de entrada en almacén.

b) Cuando se efectúen conjuntamente operaciones de
desecho y almacenamiento. se procederá a realizar
la acumulación de cuotas sin que sea exigible la
correspondiente a la operación de entrada en
almacén.

09. Certificado sanitario para la circulación de productos
alimenticios destinados al consumo humano:

O1. Caza mayor.

- Por pieza ..

Caza menor:

=~~~e:..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
03. Pescado. leche u otros. asi como sus derivados:

I a 100 kilogramos o litros .
10I a 1.000 kilogramos o litros .

1.001 a 10.000 kilo¡ramos o litros .
Superior a 10.000 kilogramos o litros ..

04. Huevos:

- De I a 100 docenas .....•...•.......•..........
De 101 a 1.000 docenas .

- De 1.00I a 10.000 docenas _.......•..
- Superior a 10.000 docenas .

Expedición de autorizaciones sanitarias para obras
de nueva construcción o reforma. locales. instala
ciones. industrias. actividades y espectáculos pübli·
cos:

O1. Expedición de autoriZación sanitaria de fun·
cionamíento:

- Presupuestos de hasta 10.000.000 .
- Presupuestos de 10.000.001 a 100.000.000.
- Presupuestos de más de 100.000.000 ..

02. Convalidación sanitaria de funcionamiento:

- Presupuestos de hasta 10.000.000 .
- Presupuestos de 10.000.001 a 100.000.000.
- Pl:esupuestos de más de 100.000.000 ..

Servicios de farmacia y medicamentos:

Ol. Por reconocimiento de la adquisición de la con·
dición de:

a) Director técnico de almacén farmacéuti~

co .
b) Director tecnico de farmacia hospitalaria.
c) Farmacéutico propietario. copropietario o

regente de oficina de farmacia .

11.

250

1 .
50

30

lOO

5.000
500

200

2.000

200

5 2.70

2 1.40

2 0.70
2 0.70

2 0.70
2 1.40
5 2.70

Bovino:

Mayor con más de •........_ .
Mayor con menos de ..

Solipedos/é<¡uí_ .....•.............
Porcino:

Comercial de más de .
Lechones de menos de ....•..•....

Ovino y caprino:
Con más de __ ..
Entre .
De menos de .

Aves de corral:

Para aves adultas pesadas con
más de .
Para aves de corral jóvenes de
engorde con más de .
Para pollos y gallinas de carne
y demás aves de corral jóvenes
de engorde con menos de .
Para gallinas de reposición ..•..

Conejos:

Desecho y menos de .
MAsde ; ..
MAsde ..

l.l

1.l.l
1.1.2

1.2
1.3

1.3.1
1.3.2

1.4

1.4.1
1.4.2
1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.5.3

1.5.4

1.6

1.6.1
1.6.2
1.6.3

11. Legalización de explotaciones. delegaciones.
depósitos. paradas de sementales. núcleos roo
lógicos., centros con animales de experimen·
tación y centros de equitación (de su tarifa
correspondiente) " .
(Sin perjuicio de las acciones legales a que

hubiere lugar.)
12. Reconocimiento y expedición de certificados

sanitarios para transporte y circulación de
animales:

- Equidos y bovinOS; (pesetas/cabeza) ..
(Hasta un maximo de 5.000 pesetas.)

- Ovino. caprino y porcino (pesetas/cabe-
za) .
(Hasta un máximo de 1.500 pesetas.)

- Conejos reproductores y aves (pesetas/ani-
mal) .

- Colmenas (pesetas/unidad) : __ ..

13. Solicitud de autorización de traslado de ani-
males a destino (pesetas/solicitud) .

14. Solicitud de concesión de calificación sanitaria
de explotaciones .

- Renovación anual .

08. Inspecciones sanitarias veterinarias:

O1. Actividades conjuntas de inspección de control
sanitario «ante mortem., «post mortern•• estam
pillado de canales. cabezas. lenguas. pulmones
e higados. etc.• e investigación de residuos. exi
gibles con ocasión de sacrificios de animales.

07. Por marchamos y tipificación de cueros y pie·
les .

08. Revisión y toma de muestras de industrias y
explotaciones no previstas en Jos programas ofi·
ciales ..•....................................•................................

09. Tarjetas de tratantes:

- Expedición y actualización .

10. Autorización y revisión de núcleos zoológicos.
centros con animales de experimentación y ceno
tros de equitación:

- Por autorización .
- Por revisión .
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1.000

2.500

1.000

02.

100 03.

25.000 b)
20.000
15.000

10.000
e)

d)

d) Fannacéutico sustituto o adjunto en ofi·
eina de farmacia _.._ _ .

12. Otras actuaciones sanitarias:
O1. Reconocimiento o examen de salud y entrega

de certificado. sin incluir las tasas autorizadas
por anillisis. exploraciones especiales e impre-
sos .

02. Emisión de infonnes que exijan estudios y exá·
m~nes d~ proyectos y/o expedientes tramitados
a ¡nstancta de parte » ••

03. Reconocimiento y entrega de certificado de
ausencia de tuberculosis .

04. Vigilancia, colaboración y participación de la
Consejería de Sanidad en las campañas de con
trol de las antropozoonosis:
- Por animal _ _..

05. Inspección y comprobación de las operaciones
de desinfección, desinsectación y desratización
efectuadas por empresas particulares "autori
zadas:
- El 7,5 por 100 de la factura, con un mínimo

de 2.000 pesetas.

06. Expedición del carné de. manipulador de ali-
mentos .._ _ .

- Renovación del mismo ...•....•........•..

13. Cadáveres y restos cadavéricos:

01. Traslado del cadáver sin inhumar.

- A otra Comunidad Autónoma .
- .Al extraItiero _.........•............•......•..._ .

02. Exhumación de un cadAver .

14. Autorización de centros, servicios y establecimientos
sanitarios:
01. Autorizadón administrativa sanitaria previa:

Fase de estudio e informe del proyecto antes
de autorizar las obras de creación. construc·
ción, modificadón o'adaptación:

Hospitales y balnearios .
- Servicios sanitarios hospitalarios .
- Servicios de transporte sanitario _
- Resto de los centros, servicios y esta·

blecimientos sanitarios .._ _. ..

02 Autorización de apertura y puesta en fun~

cionamiento: , •
Fase de visita de inspección, una vez fmalizadas

las obras e instalado el equipamiento y emi
,sión del ~onne previo al.pefITliso para su
apertura _..••.•.....•_ .

15. Entidades de seguro libre de asistencia sanitaria:

01. Autorización e inscripción en el Registro: Fase
de estudio e informe de la solicitud antes de
conceder la autorización para poder actuar en
las Comunidades Autónomas .

02. Fase de inspección, control, vigilancia y tutela
e intervención de las actividades sanitarias de
las Entidades 'tras la autorización correspon
diente.
Tarifa: 2 por 1.000 trimestral del importe de
las primas satisfechas por los asegurados a las
Entidades.

16. Acreditación de centros para la práctica legal de
la interrupción voluntaria del embarazo .

17. Autorización de los centros sanitarios extractores y
trasplantadores de órganos:
OL Comprobación del cumplimiento de los requi

sitos exigidos para la autorización y acreditación
correspondiente ..................•.....................

02. Renovación de la autorización .

1S. Actividades de control de centros, servicios y esta-
bleciInientos sanitarios .

.Art. 24. Tarifas

Modalidad de las actuaciones profesionales:

Ol. Infonnes tecnicos y otras actuaciones faculutivas
realizadas por personal técnico al servicio de la Xunta

2.000

1.000

500

3.000
6.000

7.500

10.000

15.000

20.000

20.000
10.000

5.000

de Galicia y sus Organismos autónomos cuando
deban hacerse como consecuencia de disposiciones
en vigor o de los tenninos propios de las concesiones
y autorizaciones otorgadas:

Sin salida al campo _ .
Con salida al campo . .
Si es necesario salir más de un dia. por cada
dia mas _................ . .
En su caso, por foto .

Esta tarifa se incrementará en 4.000 pesetas por
hectárea.

Actuaciones facultativas en relación con la realiza-
ción de actividades extractivas .
Dirección e inspección de obras realizadas mediante
contrato, incluidas las adquisiciones o suministros
especificados en los proyectos y las correspondientes
revisiones de precios a cargo de la Administración
para la gestión y ejecución de dichas actividades.
ya sea mediante subasta, concurso, contratación
directa o cualquier otra forma de adjudicación.
La base de la tasa será el presupuesto de ejecución
material, incluyendo, en su caso. las revisiones de
precios y las adquisiciones y suministros especificos
en los proyectos y segUn las certificaciones expedidas
por el servicio. El tipo será del 4 por 100.

04. Tasa por redacción de proyectos, confrontación y
tasación de obras y proyectos.
La base de la tasa es el importe de! presupuesto
del proyecto de obras, servicios o instalaciones y,
en el caso de tasación, el valor que resulte para la
misma.
El importe de la tasa se obtendrá multiplicando la
raíz cúbica del cuadrado de la base por el coeficiente
que a continuación se señala. es decir. por aplicación
de la fónnula: t .., c pUJ, donde p es igual a la base
de la tasa dividida por 10:

a) En el r:aso de redacción de proyectos de obras,
servicios e instalaciones se aplicara el coeficiente
c "" 12. La tasa mínima será de 60.000 pesetas.
En el caso de confrontación e infonne se apli·
cará el coeficiente c = 4. La tasa mínima será
de 25.000 pesetas.
En el caso de tasación de obras. servicios o
instalaciones y en el de tasaciones de terrenos
o edificios se aplicará el coeficiente c = 2. La
tasa mínima será de 20.000 pesetas.
En el caso de tasaciones de proyectos de obras.
servicios o instalaciones se'aplicará el coeficiente
c -2 1.5. La tasa mínima será de 15.000 pesetas.

05. Examen de proyectos, comprobación de certifica
ciones y la inspección de obras. tanto de nueva planta
como de rehabilitación de toda clase de viviendas
acogidas a protección oficial (sobre presupuesto pro-
tegible) .-,.._ H •••••••••••

Se entiende por presupuesto protegible la suma del
presupuesto generaL incluido el margen industrial
y de administración y honorarios facultativos y valor
de los terrenos.

06. ~. Visado .~e con~ratos de adquisición de viviendas de
protecclon OfiCIal _ .

07. Gestión técnico-facu1tativa de industrias y minas:

Ol. Capacitación profesional para el ejercicio de
actividades en materia de industria. energía y
minas.:

- Realización de pruebas para la obtención
del certificado . . .

- Expedición de certificados de capacitación
profesional o empresarial .

02. Renovación de los anteriores certificados _.
03. Actuaciones en materia de expropiación for

zosa cuando el beneficiario no coincida con
el exprop·;ant~ .
(Esta cantidad se verá incrementada en 2.000
pesetas por cada servidumbre y 5.000 por cada
fmca que contenga el expediente.)

04. Comprobación de obra e instalaciones ejecu-
tadas .

3.000
17.000

14.000
300

20.000

0.07

500

2.000

2.000

650

40.000

7.500
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200 %

90%

3.500
28.

29.

100%

150 %

90 %

ISO %

IDO o/u

ISO %

150 %1

(Esta cantidad se verá incrementada en el 0,025
por 100 del valor comprobado cuando éste no
exceda de 100.000.000 y en 0.01 por 100 sobre
el exceso de 100.000.000 del mismo valor
comprobado.)

05. Informes preceptivos en materia de accidentes:

a) En actividades industriales ..
b) En actividades mineras .

08. Conformado de certificaciones de Entidades de íns
pección y control reglamentario (ENteRES) o de
Entidades reconocidas:

a) En actividades industriales (por cada certifica·
do) .

b) En materia relacionada con el medio ambiente,
en cuanto '3 los controles realizados por las
ECAS. por cada foco de emisión y por con-
taminante .

09. Inscripción en el registro industrial y/o autorización
de funcionamiento:

- Base de aplicación. Importe de la maquin~ria e
instalaciones:

- Hasta 50.000 .
- De 50.001 hasta 125.000 .
- De 125.001 hasta 250.000 .
- De 250.00 1 hasta 500.000 .
- De 500.001 hasta 1.250.000 .

De 1.250.001 hasta 2.500.000 .
De 2.500.001 hasta 5.000.000 .

- De 5.000.001 hasta 7.500.000 .
De 7.500.001 has 10.000.000 .
Por cada millón o fracción de exceso hasta
1.000.000.000 .
Por cada millón o fracción que exceda de
1.000.000.000 .

- En caso de denegación de inscripción se devengará
el 50 por 100 de la tarifa anterior.

10. Cambio de titular en registro industrial y minero
sobre tarifa consignada en el apartado 09 con un
máximo de 100.000 .

1 l. Reconocimientos periódicos. Sobre tarifa consignada
en el apartado 09 .

12. Sustitución o ampliación de maquinaria. Sobre tarifa
consignada en el apartado 09 .

13. Traslado de instalaciones. Sobre tarifa consignada
en el apartado 09 .

14. Legalización de industrias instaladas clandestina·
mente.
Sin perjuicio de las sanciones que, en su caso. sean
de aplicación y en el supuesto de la continuidad
de la industria. Sobre tarifa consigl1ada en el aparta-
do 09 : .

15. Autorización de aparatos elevadores y gru.as. Sobre
tarifa consignada en el apartado 09 .

16. Autorización y comprobación de extintores de incen·
dios .
Esta cantidad se verá incrementada en 1.000 pesetas
por cada grupo de 10 extintores o fracción.

17. Generadores de vapor y recipientes a presión.
De la tarifa consignada en el apartado 09 .

18. Autorización de instalaciones de distribución eléc·
trica.
De la tarifa consignada en el apartado 09 ...C

19. Autorización de instalaciones eléctricas receptoras
y de instalaciones ínteriores de agua.
De la tarifa consignada en el apartado 09 .....

20. Autorización de instalaciones eléctricas en locales
de pública concurrencia.
De la tarifa consignada en el apartado 09 .

21. Instalaciones de clímatización, frigorificas y de gas.
De la tarifa consignada en el apartado 09 .

22. Inscripción. autorización y puesta en marcha de ins
talaciones mineras y de pozos.
De la tarifa consignada en el apartado 09 ...

23< Comprobación del plan anual de labores mineras:

- Hasta 100.000.000. De la tarifa consignada en
el apartado 09 « .

20.000
30.000

400

4.000

1.100
2.200
3.580
5.250
7.150
9.350

12.100
15.400
19.000

500

100

25 %

30 %

40%

75 <!/o

Exceso sobre 100.000.000. por cada millón o frac-
cióp .

24. Comprobación de aparatos de medidas eléctricas:

a) Contadores monofásicos .
b) Contadores trifásicos .
e) Contadort:s especiales .
d) Transformadores _ .
e) . Limitadores .
f) Verificación de certificados expedidos por laba.

ratorios autorizados .

Esta cantidad se verá incrementada en I .000
pesetas por cada ID contadores o fracción; 1.000
pesetas por cada 10 transfonnadores o fracción,
y en 300 por cada 10 limitadores -o fracción.

25. Comprobación de aparatos de medida de agua:

a) Contadores hasta 39 milímetros .
b) Contadores de 40 milímetros en adelante .
c) Verificación de certificados expedidos por labo-

ratorios autorizados .

Esta cantidad se verá incrementada en 1.000
pesetas por cada lO contadores o fracción.

26. Comprobación de aparatos de gas:

a) Contadores hasta 149 litros .
b) Contadores de ISO litros en adelante .
c) Verificación de certificados expedidos por labo-

ratorios autorizados .

Esta cantidad se verá incrementada en 1.000
pesetas por cada 10 contadores o fracción.

27. Actuaciones en materia de vehículos:

a) Reconocimiento para primera matriculación.
vehk!.1!Os de emigrantes y motos de importa-
ción ..

b) Reconocimiento de vehículos reformados:

- Confonne al proyecto .
- Sin proyecto ..

c) Reconocimiento de vehículos especiales,:

- Por el primer vehiculo _ .
- Por los sucesivos (por cada uno) ..

d) Reconocimiento de la matriculación de vehicu·
los importados usados .

e) Reconocimiento de vehiculos de transporte esco-
lar .

1) Expedición de duplicado por la inspección téc-
nica de vehículos .

g) Verificación de taximetros .
h} Reconocimientos posteriores de taximetros ..

Comprobación de puesta en practica de patentes
y modelos de utilidad .
Tramitación de expedientes en materia de derechos
mineros'

Rectificaciones. amojonamiento, divisiones y agru
paciones de demarcaciones existentes:

a} Permisos de exploración:

- Por las primeras 300 cuadriculas .
- Por cada una de las restantes .

b) Permisos de investigación:
- Por la primera cuadricula .
- Por cada una de las restantes .

e) Concesión de explotación derivada de permiso
de investigación:

- Por las primeras 50 cuadriculas ..
- Por cada una de las restantes .

d) Concesión de ex.plotación directa:

Por las primeras 50 cuadriculas .
- Por cada una de las restantes .

100

300
400

1.000
300
100

3.500

250
750

3.500

300
750

3.500

1.000

1.500
750

5.000
2.000

5.000

1.500

500
500
500

10.000

160.000
200

160.000
200

160.000
3.000

200.000
3.000
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Tasa sobre la venta de bienes

DISPOSICION TRANSITORIA

TITULO IV

DISPOSICION FINA,-

MANUEL FRAGA IPJIlAR....E.
~entc

JOSE ANTONIO ORZA FERNANDEZ.
ConMl~de Economia y Hacif:nda

Art. 25. Hecho imponible.-C'onstituye el hecho imponible de la
tasa sobre la venta de bienes la entrega por parte de los órganos de
la Administración, Entes u Organismos autónomos dependientes de
la Comunidad Autónoma de Galicia de los bienes solicitados.

En el caso de que el suministro del bien consista en entregas parciales,
el hecho imponible se entendera realizado en cada una d~ ellas.

Art. 26. Sujeto pasívo.-Es sujeto pasivo de la tasa sobre venta
de bienes la persona natural o juridica solicitante del bien en cuestión,
en cuyo beneficio se hace la entrega.

Asimismo tendrán la consideración de sujetos pasivos de esta tasa
las herencias yacentes. comunidades de bienes y demas Entidades- que.
careciendo de personalidad juridica. constituyan una unidad económica
o un patrimo¡io separado susceptible de imposición.

Art. 27. Devengo.-La tasa se devengará en el momento de la
entrega del bien.

Art. 2S. Tarifa:

01. Venta de libros oficiales de llevanza obligatoria que
no tengan tarüa especifica 500

02. Venta de talonarios de inspecciones industriales 500
03. Libros de mantenimiento de instalaciones frigoríficas.

aPar:a~ de presión GL.P.• grUas, calefacción y di·
mat1ZaClón _ __ 1.000

La Junta de Galicia, a propuesta del Consejero de Economia y
Hacienda, desarrollará reglamentariamente las normas del presente texto
articulado dentro de los tres meses siguientes a su publicación.

Santiago de Compostela. 11 de abril de 1992.

. En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de los pra.
cedimientos de gestión. liquidación y recaudación, dichos procedimien
tos se. realizarán conforme a lo previsto en la noonativa vigente hasta
el momento.

200
300
300

1.000

3.500.

100
3.500

1.000

3.000

150 %
20.000

75.000

60.000
35.000
30.000

15.000

1.000

10.000
20.000

20.000

160.000
3.000

. 25.000

e) Perímetros de protección de aguas minerales:

- Por la primera cuadricula .
- Por cada una de las restantes .

En el caso de no admitirse la solicitud se devuelve
íntegro y en el caso de admítírse la solicitud
y no adjudicarse se devuelve el 50 por 100 de
la tarifa anterior.

30. Verificación y prescripciones en el supuesto de aban·
dono de labores mineras ..
Cuando requieran mas de Wl día, por cada día
20.000.

J L Deslindes de derechos mmeros:

- Por cada dia de trabajo de campo

32. Actuaciones relativas a proyectos que requieran uso
de explosivos:
- Por autorización de proyectos .
- Por inspección grandes voladuras .

33. Actividad de control del medio ambiente atmosterico
y residuos tóxicos y peligrosos (RTP):
a) Medición de emisiones atmosféricas .

Si es necesario más de un día. por cada día
de mas .

b) Control de emisiones ~ _ .
e) Autorización de productor de RTP ..
d) Autorización de pequeños productores de

RTP , .
e) Autorización de gestor de RTP sobre tarifa con·

signada en el apartado 09 ..
O Desmuestre de RTP -

34. Pesas y medidas:
01. M,edidas lineales .,. _ .
02. Medidas de capacidad : ..
03. Medidas ponder.u.es - .
04. Instrumentos de pesar hasta 1.000 kilogra-

mos .
OS. BAsculas con al;can~.superior a 1.000 kilo-

gramos. Percepctón uruca .
06. Fonnación de lastre preciso para comproba-

ción, cada 100 kilogramos .
07. Medidores automaticos .

- Por cada unidad se devengarán ad~más :..

OS. Calibración de cisternas .

- Esta cantidad se verá incrementada por cada
dos depósitos o fracción -.


